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A D V E R T E N C I A O l ' I C I A L . . 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

tos B O L I T I R C S OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conduelo se pasarán á los Editores <le 

l o s menc ionados periódicos . 

(Retí orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i c a t o d o s Ion d ía * , excepto los d o m i n g o » 

PRECIOS DE S C S C R I C K » . — K n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 ' 5 0 pesetas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3 4 5 0 al mes ; 9 el tr imestre; 1>> el semestre , y 
2 8 ' 5 0 por un a ñ o — S e admitan su vnci 'Hif: . -MI Madrid, en ta Administración del 
BoLRTia, p l a / a de S.u.lir..-,,, 2 —Fuera de es tacapi ta l . directamente por mVSTTo de car
ta a la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de aban» en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 5 0 cént imos de peseta. 

A D V M T 1 U O U B D I T O a X A Z . . 
' 1 ' ' i i . .1 t 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto tas ,u<" 

•ean á instancia de parte no pobre, se insertarán oflcialmnn:e: 

a s i m i s m o e n a k f v t i r anunc io concerniente ai ser*Lelo nacional 

q u e d imane de las m i s m a s ; pero los de Ínteres participar 

pagarán 5 0 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

Ministerio de la Guerra. 

Exposición. 

SEÑOR: En la ley de organización y 
reemplazo de 10 de Enero de este año se 
establece por principio general el servicio 
militar obligatorio desde la edad que en 
la misma so marca. Como consecuencia 
de esta loy se dictó el Real decreto de 27 
de Julio daudo uua nueva orgauizacion 
al Ejército; y para complementar las 
prescripciones de este decreto se hace 
indispensable, como se consigna en su ar
tículo 62 , un reglamento que determino 
con toda claridad los derechos y deberes 
del soldado en sus diferentes situaciones 
y destinos desde que es llamado al servi
cio hasta su baja definitiva en él. La 
principal condición á que deben satisfa
cer las organizaciones de los Ejércitos 
modernos es la de poder pasar cou pronti
tud, orden y economía del pié de paz al de 
guerra, y recíprocamente; y para lograrlo 
se reconoce como necesaria la localización 
de los cuerpos en los distritos de que sus 
individuos son naturales. Esta ventaja 
no puede conseguirse por ahora cu el 
Kjército activo por circunstancias de to
dos conocidas; pero no ofrece ninguna di
ficultad que tal mejora se obtenga, y se 
considera porel pronto suficienteeu las di
ferentes reservas, ya procedan estas de los 
que han cumplido sus cuatro primeros 
años en aquella situación, ya del exceden -
te en los cupos de los jóvenes de 20 años 
llamados anualmente al servicio de las ar
mas, y que llamaremos Reclutas disponi
bles, ó ya en fin de los individuos perte
necientes á cuerpos y que por exceder de 
la cifra presupuestada se hallan cu sus 
casas cou licencia temporal ó ilimitada. 
Para conseguir este importante objeto, y 
después do oir el ilustrado informe de la 
Junta consultiva de Guerra, se ha redac
tado el adjunto proyecto de reglamen
to, en el que de una manera tan clara y 
precisa como ha sido posible se consig
nan todas las obligaciones de los jóvenes 
^jue son llamados al servicio de las armas; 
se determina su situación desde su ingre
so, durante su permauencia en él, y hasta 
su baja, y se procura la mayor facilidad 
y rapidez en la incorporación á los cuer-

Eos de los que por cualquier concepto se 
alien en sus casas, siempre que ñor mo

tivos de guerra ú otros extraordinarios 
soa necesario aumentar las fuerzas del 
Ejército. Intimamente relacionado el ad
junto proyecto con la loy de reemplazo, 
sirve de norma en todo lo que á e9ta se 
refiere la de 30 de Enero de 1856, que es 
la vigente, ínterin por el Ministerio de la 
Gobernación se presenta otro nuevo pro
yecto á las Cortes, según se determina 
en el art. 22 de la ley de 10 de Enero úl
timo ya citada. 

Fundado en estas razones, el Minis-
quo suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de someter 

á la ap robac ión de V. M. el ad juu to p r o 
y e c t o de d e c r e t o . 

Madr id 22 de O c t u b r e de 1877. 

SEÑOR: 
A. L . R. P. do V. M., 

F r a n c i s c o de Ceb : i l l o s . 

Real decreto. 

Conformándome con lo p ropues to por 
el Minis t ro de la G u e r r a y de a c u e r d o 
con el Cousejo de Minis t ros , 

V e n g o en d e c r e t a r lo s i g u i e u t e : 
Ar t í cu lo 1 . ' Apruebo el a d j u n t o p r o 

y e c t o de r e g l a m e n t o pa ra el i n g r e s o , p e r 
m a n e n c i a y baja en ac t ivo y r e se rva de 
los j ó v e n e s q u e deben cumpl i r p e r s o n a l 
m e n t e el servicio de las a r m a s , r e d a c t a 
do en c u m p l i m i e n t o de lo p reveu ido en 
el a r t . 62 del Real dec r e to de 27 do J u 
lio do e s t e a ñ o . 

Ar t . 2 . ° Los mayores g a s t o s que o c a 
sione el a r m a m e n t o , v e s t u a r i o , e q u i p o , 
a l m a c e n e s , sueldos y h a b e r e s durante la/3 
a s a m b l e a s y la concen t r ac ión lo* i n d i 
v iduos l l amados á e l l as se inc lu i rán en 
p re supues to p a r a la ap robac ión de l a s 
C o r t e s . 

Ar t . 3 . " Mien t ras la c lase de C o m a n 
d a n t e s t e n g a un n ú m e r o t a u exces ivo d e 
reemplazo , podrá el Gob ie rno , si lo e s t i 
m a c o n v e n i e n t e , d i sponer q u e los s e g u n 
dos Jefes de las Cajas de r e c l u t a p e r t e 
nezcan t a m b i é n á e s t a c l a se . 

Dado en Pal icio á ve in t idós de O c t u -
bre de rail ochoc ien tos s e t e n t a y s i e t e . 

ALFONSO. 
Kl Ministro de la Guerra, 

F r a n c i s c o de C e b a l l o s . 

R E G L A M E N T O 

l ' A R A E L I N G R E S O , r E R M A _ N E N C I A Y B A J A E N 
E L E J É R C I T O D E L O S M O Z O S Q C E S E A N D E C L A 
R A D O S S O L D A D O S C O N A R R E G L O ¿ L A L E Y D E 

10 D E E N E R O D E 1877. 

CAPÍTULO P R I M E R O . 

Disposiciones general?*. 

Articulo 1 / El servicio militar es obl iga
torio para todos los españoles desde el l l a 
mamiento correspondiente al año en que 
cumplan 20 de edad. 

La calidad de español es indispensable 
para servir en cualquier clase en el ejér
cito. 

Art. 2.° Sólo se exceptúan de esta obli
gación: 

l.° Los comprendidos en alguna de las 
exenciones físicas que marque el reglamento 
y cuadro aprobado al efecto. 

2.* Los que exima la ley de reemplazos 
por circunstancias de familia. 

3.° Los redimidos á metálico. 
4.* Los que no tengan la talla de un me

tro 500 milímetros. 
5.° Los que se sustituyan con hombres 

exentos de responsabilidad en activo y r e 
serva. 

Art . 3.° Son excluidos del servicio los 
mozos que al ser declarados soldados se 
hallasen sufriendo condena de cadena, rec lu
sión, extrañamiento ó presidio mayor, l la
mándose en su lugar los suplentes a quienes 
corresponda. 

Cuando la pena que hayan sufrido ó se 

hal len sufriendo sea menos grave , serán des
tinados, según los casos, á los cuerpos de U l 
t ramar , á los de guarnición fija en las pose
siones de África o á los de la Península; todo 
conforme á lo que se determinaen los ar t ícu
los 94, 95 y 96 de la ley de reemplazos de 
30 de Enero de 1856. 

Art. 4.* Los que teniendo la talla de un 
metro 500 milímetros no lleguen á la de un 
metr > 540 se eximen del servicio activo, y 
¿bh destinadlos á la reserva con el deber de 
presentarse todos los años ante la Diputación 
provincial á ser tallados y sufrir sorteo en el 
c;iso que alcancen la tallu de un metro 540 
milímetros ya dicha. 

Si por resultado de estas operaciones son 
destinados á activo, al pasar de nuevo ¡i la 
reserva servirán en ella de menos el tiempo 
que permanecieron en dicha situación por 
cortos de talla. Los que al cuarto año no a l 
cancen dicha estatura recibirán la licencia 
absoluta. 

Art. 5." Se exceptuarán del servicio, p e 
ro cubrirán cupo por los pueblo» respec
tivos: _ 

1 .* Los inscritos e n . las matriculas de 
mar. 

2 . a Los mineros de Almadén. 
3." Los religiosos profesos de las l o 

cuelas Pías y misioneros de Filipinas. 
4.° Los alumnos de las Academias mil i 

tares. 
5.* Los colonos agrícolas. 

Pero todos con la obligación de servir si 
antes de licenciarse su llamamiento dejan de 
ocupar la situación que los exceptúa. 

Art. 6.* La duracton del servicio será de 
ocho años, cuatro en activo y cuatro en r e 
serva; el total del servicio se empezará á 
contar desde el día del ingreso en las Cajas 
de recluta, y el de activo desde la fecha del 
alta en un cuerpo. 

Art. 7." El Ejército permanente se divide 
en activo y reserva. 

Forman el Ejército activo todos los mozos 
que anualmente sean definitivamente decla
rados soldados durante los cuatro primeros 
años de su compromiso. 

La reserva se compone de los q u e han 
cumplido este plazo hasta que completen los 
ocho obligatorios. 

Art . $.* Los individuos pertenecientes al 
servicio a«:tivo se dividirán en dos clases: 

1.' Los que ingresan desde luego como 
soldados en los cuerpos de Marina y de los 
Ejércitos de la Península y Ultramar, como 
pertenecientes al contingente que anua lmen
te se lija para ingresar en las filas. 

2 . ' Los que quedan en sus casas con licen
cia ilimitada sin goce de haber alguno por ex
ceder del contingente pedido, que se denomi
narán «Reclutas disponibles.» 

Art . 9. r t Los comprendidos en la primera 
clase tendrán á su vez dos situaciones: 

1.' Sobre las armas en los cuerpos á q u e 
sean destinados. 

2.* En sus casas con liceucia temporal ó 
ilimitada los que excedan de la fuerza que á 
cada cuerpo señale el presupuesto que anua l 
mente voten las Cortes. 

Estos últimos seguirán dependiendo de 
los Jefes de los respectivos cuerpos, que t en 
drán derecho á llamarlos, ya para cubrir 
las bajas naturales que vayan ocurriendo d u 
rante el año, ya para que marchen otros á 
disfrutar el mismo beneficio, ó para aumen
tar la fuerza de aquellos cuando el Gobierno 
asi lo determine. 

Art. 10. Los individuos de la reserva y 
los reclutas disponibles, mientras se hal len 
en esta situación, podrán emprender los via
jes que á sus intereses convengan dentro de 
la Península, sin más limitación que solicitar 

el oportuno pase del Jefe de la reserva res
pectiva, expresando el punto de su nueva r e 
sidencia para el caso de ser llamados á las 
filas. 

Kstos pases los devolverán al regreso de 
sus viajes, y no podrán negárseles más que 
en el caso de limitarlos previamente el Go
bierno por atención de guer ra . 

Podrán también, previo permiso de la 
Autoridad militar del punto de su residencia, 
ejercer la navegación de cabotaje los q u e 
siendo marineros de profesión lo deseen, q u e 
dando obligados á presentarse inmediatamen-
mente que sean llamados. 

El permiso para trasladarse á las islas 
Canarias ó Ul t ramar se concederá en cada 
caso particular, según las circunstancias, por 
el Ministro de la Guerra, siendo obligación 
del interesado acreditar cada dos meses su 
existencia, y dar conocimiento al Capitán g e 
neral del distrito en que resida á fin de q u e 
por esta Autoridad llegue el correspondiente 
justificante al Jefe de su cuerpo. Serán de su 
cargo todos los gastos de ida y vuelta; y caso 
de q u e siendo llamado no pudiese regresa r 
por falta de recursos, ingresará en las filas 
en el distrito de su residencia para extinguir 
el tiempo de su compromiso. 

El permiso para trasladarse al extranjero 
sólo podrá obtenerse por Real orden comuni
cada por el Ministerio de la Guer ra , previa 
justificación de atendibles motivos que lo re
clamen. 

Art . 11. Los que se separen de su resi
dencia sin la debida autorización sufrirán por 
este solo hecho arresto por un tiempo que no 
podrá exceder de dos meses, á menos que 
concurra la deserción, en cuyo caso serán 
castigados con la pena marcada á este delito 
en las disposiciones v igen tes . 

Art . 12. Los individuos de las clases de 
tropa no podrán casarse d urante los cuatro 
años de servicio activo, ya se hallen sobre las 
armas, ya como reclutas disponibles, ó con 
licencia temporal ó ilim \tada. 

Después de pasar á /a reserva podrán ve
rificarlo, dando conocimiento á su respectivo 
Jefe para que lo anote en su filiación y d é -
mas electos. Este n u c v o estado no les eximi
rá de sus deberes m._ litares si fuesen llamados 
á cumplir los. 

Ar t . 13. Los n d i v ^ - Ñ la reserva, los 
que se hallen con liceucia expedida por los 
cuerpos, los recly tas disponibles, los destina
dos á Ultramar, y los que estén en observa
ción de mayor e s ta tura (como comprendidos 
también en la r eserva), que no se presenten 
cuando sean lia mados por la Autoridad mili
tar , serán j uzgados y penados como deser 
tores . 

Art. 14. Los in dividuos que obtengan su 
licencia con b u e n a s notas, y acrediten capa 
cidad suficien te, serán preferidos, con arreglo 
al a r t . 3 / de la l e y de 3 de Ju l io de (876, 
para los de u n o s siguientes: peones camine
ros, carteross y peatones ó conductores de la 
correspondencia pública, celadores y o r d e 
nanzas de telégrafos, guardas ó sobreguardas 
de montes, individuos de los resguardos d e 
tabacos y Administradores subalternos de 
Loterías , Alcaides de las cárceles de distrito 
judicial,» vigilantes ó celadores de los ferro
carri les ordenanzas, porteros, y cualesquiera 
otros dependientes de las oficinas del Estado, 
Ayuntamientos, Diputaciones provinciales! 
Juzgados de primera instancia y municipales.' 

Art. 15. &e exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el artículo anterior los q u e se 
hal len físicamente imposibilitados para el 
servicio á que hayan de ser destinados, ó no 
reúnan las condiciones de capacidad que 
exija la legislación especial del ramo respec
t ivo. 
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En igualdad de circunstancias, se preferi
r á para aquellos á los que tengan consigna- j 
do en su licencia la nota Beneméritos de la , 
Patr ia . 

Art. 16. Las viudas de individuos d é l a 
«le tropa muertos en campaña, á falta 

de estas las hijas, y en último termino las 
hermanas de los mi raos individuos, según 
el a r t . 4.* de la misma ley de 3 de Jul io de 
1876, tendrán derecho de preferencia sobre 
cualesquiera otras personas á desempeñar las 
expendedurías de tabacos y las Administra
ciones subalternas de Loterías, siempre que 
acrediten buena conducta y reúnan los r e 
quisitos que exigen los reglamentos ú orde
nanzas de dichas rentas. 

CAPÍTULO 11. 
De la distribución del contingente llamado al 

servicio. 
Art . 17. En la primera quincena del mes 

de Enero de cada año se manifestará por el • 
Ministerio de la Guerra al de la Gobernación 
el número de hombres que se necesiten para 
cubrir las bajas del Ejército activo « n ^ P e - * 
ninsula y Ultramar, y de los batallones de 
Marina, á fin de que por dicho Ministerio se 
fije el cupo con que cada una de las provin
cias haya de contribuir. 

A r t . 18. Publicado por el Ministerio de 
la Gobernación en la Gaceta oficial el cupo de 
hombres con que ha de contribuir cada p r o 
vincia al reemplazo del Ejército activo de la ¡ 
Península y Ul t ramar , el Ministerio de la 
Guer ra fijará el contingente que corresponde 
á cada una de las expresadas provincias: 

1.* Para el Ejército activo. 
2." Para los batallones de Marina. 

Este último se fijará con conocimiento de 
las noticias que se reciban del Ministerio del 

ramo. 
Art . 19. El contingente fijado encada pro

vincia para ingresar en el Ejército activo se 
distribuirá por el Ministerio de la Guerra 
entre las armas de 

Infantería 
Artil lería. 
Caballería. 
Ingenieros. 
Batallones de Marina. 
Los Directores generales de las armas á 

su vez fijarán el número de hombres que los 
cuerpos de las suyas respectivas hayan de 
tomar en cada una* de las designadas, y lo 
mismo procederá el Ministro de Marina por 
lo que respecta á sus batallones. 

Art . 20. Para la distribución entre las 
diferentes armas del contingente destinado al 
Ejército se dictará en cada llamamiento por 
el Ministerio de la Guerra las instrucciones 
oportunas, previniendo: 

1 .* Que las armas que necesiten gente con 
especiales condiciones de estatura y robustez 
)a tomen en la proporción qne se designe. 

2.° Que los mozos que tengan oficio de 
reconocida y útil aplicación á determinadas 
armas sean destinados á ellas. 

3.* Que se establezca un turno, fijando el 
número y orden con que debe hacerse el r e 
par to genera l . 

Art. 21. Las brigadas sani tar ias ' y de 
obreros de Administración militar no recibi
r án reclutas, sino soldados que hayan com
pletado su instrucción militar en los cuerpos 
de las distintas armas, teniendo opción pre
ferente á pasar á las brigadas sanitarias los 
soldados que hayan terminado ó se hallaren 
al venir al servicio siguiendo alguna de las 
carreras de Medicina Farmacia, y á la de 
obreros de Administración militar los pana
deros ú otros que tengan oficios propios para 
el servicio á que se les destine. 

CAPITULO 111. 
Del ingreso en el servicio. 

Art. 22. Ingresarán anualmente en el ser
vicio todos los jóvenes que reúnan las con
diciones que marca la ley de 10 de Enero de 
1877 y el capitulo 1 / de este reglamento. 

Art . 23. Del total de mozos que anua l 
mente sean declaradas soldados ingresará en 
los cuerpos activas del Ejercito y Armada el 
contingente que previamente se fije por el 
Ministerio de la Gobernación de acuerdo con 
el de la Guerra . 

Art . 24. Para designar los mozos que han 
de componer el contingente que se fije para 
los cuerpos del Ejército y Armada se efec
tuará anualmente en todos los pueblos de la 
Península é islas Baleares el primer domingo 
del mes de Febrero un sorteo entre todos los 

sin l legar á 21 años, hayan jóvenes que , MU U > ~ . 
cumplido ó cumplan 20 desde el dia I.* de 
Enero al 31 de Diciembre. 

CAPÍTULO IV. 
De las Cnjas de recluta, 

A r t . 25. En cada una de las capitales de 
las provincias de la Península é islas Balea
res habrá una Comisión permanente encar
gada de recibir á los mozos que anualmente 
sean declarados soldados. 

Esta Comisión se denominará Caja de re
cluta, y sustituirá á la que anteriormente se 
llamaba Caja de quintos. 

Art . 26. Cada una de estas Comisiones 
constará de un Comandante, primer Jefe; un 
Capitán, segundo Jefe , encargado del Detall 
y Contabilidad, y dos escribientes de laclase 
de sargentos ó cabos, todos del arma de In
fantería. 

Ar t . 27. En la época que estén abiertas 
las Cajas, y que naturalmente son mayores 
sus atenciones, los Capitanes generales o Go
bernadores militares podrán agregar cven-
tualmeute á ellas algunos subalternos de los 
cuadros de reserva, según lo aconsejen las 
atenciones del servicio. 

Art . 2S. El personal que constituye las 
Cajas de recluta disfrutará sueldo entero dos 
meses, contados desde la revista siguiente al 
dia en que se abran las Cajas, y los restantes 
del ;>ño cuatro quintos. 

Para gastos de escritorio, impresiones y 
demás reglamentos se asignará anualmente 
;i l a s Cajas de recluta una gratificación, que 
se distribuirá de un modo equitativo y con-
vehiente en las oficinas respectivas. 

Art. 29. El personal subalterno de las 
Cajas de recluta será nombrado por el Di
rector de Infantería, y los Jefes por el Minis
tro de la Guerra , á propuesta del mismo Di
rector. 

Ar t . 30. Todos los años señalará el Minis
tro de la Gobernación las fechas en que ha 
de dar principio y terminar la entrega por 
los pueblos en la capital respectiva de los 
mozos que sean declarado soldados; y en su 
consecuencia por el Ministerio de la Gqerra 
se dcclaiarán abiertas las Caías de recluta 
en la misma época p a n recibir los mozos 
que deban ingresar en ella. Las Cajas reci
birán sin embargo en cualquier ér>oca del año 
los reclutas que le sean entregados como in
cidencias del reemplazo corriente y de los an
teriores. 

Art. 31. La entrega de los mozos en Caja 
se hará por el Comisionado del Ayuntamiento, 
á presencia de uu Diputado provincial desig
nado por la Diputación y del Comandante de 
la Caja. 

r u e d e n asistir igualmente al acto cuan
tas personas tengan interesen su legalidad. 

Cada uno de los reclutas en el momento 
de su entrega en Caja será tal lado y recono
cido precisamente por talladores y Faculta
tivos á presencia de los citados Diputados y 
Comandante de la Caja. 

Para que un mozo sea desechado ó ad
mitido es necesario que los Facultativos, los 
talladores, los comisionados, el mozo recono
cido y los demás suplentes y personas in te
resa las se hallen conformes en uno ú otro 
extremo 

Art . 32. Si cualquiera de ellos no se con 
forma con el resultado de la talla ó del reco
nocimiento, se dará cuenta á la Diputación 
provincial; y si esta corporación acuerda su 
admWion, no podrá en ningún caso resistirse 
ni exigir otro mozo en su reemplazo aun 
cuando después l legue á probarse su comple
ta inutilidad. 

Art. 33. Una vez ingresados los reclutas 
en Caja, quedan bajo la inmediata dependen
cia de sus Jefes y sujetosá la jurisdicción mi
litar. Las Diputaciones provinciales podrán, 
no obstante, concederles la sustitución ó r e 
dención durante el tiempo que la ley la auto
riza, y expedirles los certificados de libertad, 
que llegarán á poder de los interesados por 
conducto del Jefe de la Caja respectiva. 

Art. 34. El primer Jefe de la Caja desde 
que empiece el ingreso dará con toda pun
tualidad las noticias que se le prevengan á 
ías Autoridades de quien dependa, y procu
rará que los repartos al Ejercito y M a r i m , 
asi como la distribución á las diferentes ar 
mas de los pi ¡meros, se hagan con toda equi
dad y justicia, sin mal entendidas conside
raciones, sujetándose estríe t i mente á lo que 
previene este reglamento y á las órdenes que 
reciba del Ministro de la Guerra , así como 
del Capitán gene rad le ! distrito. 

Art . 35. Cuando los reclutas sean desti
nados á cualquiera de las situaciones que les 
corresponden, se cuidará de ent regar con 
ellos al encargadode recibirlos y conducirlos 
las filiaciones con las notas correspondientes 
hasta la de ibaja en la Caja,» y los ajustes 
individuales que deberán leerse á los intere
sados á presencia del Oficial receptor por 
uno de los subalternos agregados á la Caja 
como auxiliares. 

Art. 36 . Las filiaciones se cuidará de que 
sean redactadas con la mayor escrupulosidad, 
y de consignar en ellas el número que haya 
correspondido al recluta en el sorteo verifi
cado en su pueblo. 

Art . 37. Los reclutas pueden ser baja en 
la Caja por fallecimiento, r e d e n c o n á metá
lico, sustitución, exención del servicio ? des
tino á cuerpos activos ó pase con licencia i l i 
mitada á sus casas en concepto de disponi
b l e s . 

Art . 38 . A los fallecidos, sustituidos, r e 
dimidos y declarados exentos se les cerrarán 

sus ajustes en la Caja con la fecha de su ba
ja . A los que por exceder del contingente 
l lamado activo quedan disponibles se les cer
ra rá igualmente; pero se pasará con las filia
ciones al batallón de reserva respectivo. Y 
á los que • ean baja por pase á activo se les 
ajustará hasta el dia en que cesen de ser so
corridos por la Caja, y sus ajustes y filiacio
nes serán entregados al encargado de recibir 
los hombres. 

Dichos encargados, que se denominarán 
Receptores, cuidarán de que los reclutas que 
reciban pasen revista como individuos ael 
cuerpo á que se les destina el dia siguiente 
de su baja en la Caja, desde el cual serán 
socorridos por ellos como soldados. 

Art. 39. Desde su ingreso en Caja se cui
dará de enterar á los reclutas de las leyes 
penales y obligaciones del soldado, asi como 
de que se les atienda con el mayor esmero y 
se les abone cuanto les corresponda, procu
rando hacerles lo menos violento posible el 
cambio que experimentan en su modo de v i 
vir al ingresar en el Ejército. 

Art . lo. Se les socorrerá por las Cajas 
desde el dia que sean definitivamente admi
tidos en ellas á razón de 50 céntimos de pe 
seta diarios, y los Comandantes de las mis
mas cuidarán de abonar á los comisionados 
de los Ayuntamientos para el reintegro con
siguiente de los fondos municipales el impor
te integro de los socorros facilitados á los re
clutas admitidos en definitiva, desde el dia 
de su salida del pueblo hasta el de su alta en 
la Caja, al mismo tipo de 50 céntimos de 
peseta, computándose los dias do marcha á 
razón de cinco leguas diarias y los indispen
sables en la capital. 

Art. 41 . La inspección de la parte admi
nistrativa de las Cajas de recluta, y la reso
lución de las dudas que puedan ocurrir en 
su especial servicio, será de la facultad del 
Capitán general del distrito, que podrá con
s u l t a al Ministerio de la Guerra cuando con
sidere que no debe resolver por sí en algún 

{mnto concreto, y también delegar , cuando 
o juzgue conveniente al servicio, dichas fa

cultades eu el Gobernador militar de la p ro 
vincia. 

CAPÍTULO V. 

Del servicio activo. 

Art . 42. Pertenecen al servicio activo los 
mozos que anualmente sean declarados sol
dados por tener las condiciones que marca 
la ley; y conforme previene el art . 7.°, se di
vidirán en dos clases, siendo la primera 
objeto de este capitulo, y la segunda lo será 
del siguiente. 

Art. 43. I .os individuos que deban ingre
sar desde luego en el Ejército activo serán 
destinados á los cuerpos de las diferentes ar
mas, según se dispone en el cap. 2 . ' 

Art. 44. El cupo destinado á los cuerpos 
activos será alta en ellos el dia siguiente de 
ser baja en las Cajas de recluta, desde cuya 
fecha se les contará el tiempo do servicio en 
esta situación, y se les abonarán todos los 
haberes y goces que por dicho concepto les 
corresponda. 

Art. 45. Forman t imbicn parte del Ejér
cito activo los enganchados y reenganchados 
con premio ó sin el , que deberán estar s iem-

Í>re en activo y no tendrán derecho á usar 
icencias, que será no obstante potestativo del 

Gobierno concederlas en circunstancias e s 
peciales. 

Ar t . 46. Los cuerpos activos de las diver
sas armas é institutos del Ejercito se organi
zarán en la forma que aconsejen las exigen
cias del servicio; pero á todos ellos seles dota
rá en circunstancias normales de más fuerza 
que la fijada por punto general en el presu
puesto á fin de tener constantemente un exce
so instruido y dispuesto para cubrir las bajas 
naturales de los cuerpos durante el año, y 
para reforzarlos en primer término si fuese 
necesario. 

Ar t . 47. El Gobierno determinará la p ro
porción que ha de existir entre hi fuerza o r 
gánica de cada cuerpo de las diversas armas 
e institutos y la de presupuesto, y dará sus 
órdenes para que el excedente que resulte 
pase con licencia á sus casas. 

También fijará el Gobierno el máximum 
de fuerza que pueden tener los cuerpos al 
pié de guerra, la cual, llegado este caso, se 
completará con los reclutas disponibles. 

Art . 4S. Del contingente llamado á acti
vo se destinará á cubrir las atenciones de los 
Ejércitos de Ultramar la proporción que en 
cada caso y según las necesidades respectivas 
se marque por el Ministerio de la Guerra . 

Art . 49. Los individuos de los cuerpos 
activos que excedan de la fuerza que á cada 
uno señale el presupuesto pasarán á sus ca
sas con licencia sin goce de haber alguno; 
siendo potestativo en el Ministerio de la 
Guerra determinar si estas licencias han de 
ser temporales ó ilimitadas. 

Ar t . 50. Estos individuos no serán baja 
en sus cuerpos, y sus Jefes darán noticia 
directamente al Gobernador militar de la 

provincia en que vayan á residir, acompa
ñando duplicada copia de la media filiación, 
y esta Autoridad lo comunicará al Jefe de la 
Guardia civil, al de la respectiva reserva y 
a lAlca lde del pueblo que corresponda. Todo 
con el fin de que puedan vigilar sn compor
tamiento, y cuidar de su pronta incorpora
ción si son llamados á las filas. 

Art. 51 . Las licencias temporales ó i l imi
tadas se concederán en los cuerpos, por reg la 
general , á los individuos que lleven más 
tiempo en activo sin causa especial que los 
re tenga en él. 

No podrán disfrutarla los enganchados ni 
reenganchados, los que no tengan completa 
su instrucción, los que tengan débito en su 
ajuste, los que sufran recargo, ni los que e s 
tén sujetos á procedimientos judiciales; r e 
sul tando asi adjudicada esta situación de des
causo por antigüedad, clasificación de buena 
conducta y comportamiento como premio á 
los mejores soldados. 

Art . 52. Los individuos á quienes se ex
pidan estas licencias entregarán en sus cuer
pos el armamento, municiones y las p r e n 
das mayores de vestuario, llevándose única
mente las menores, que deberán conservar 
con el mayor esmero por si fueran llamados 
á las filas. 

Art. 53. Los individuos del Ejército act i 
vo que se hallen disfrutando licencia tempo
ral ó ilimitada podrán viajar y variar de res i 
dencia solicitándolo del Gobernador militar 
de la provincia en que se encuentren, que les 
facilitará el pase correspondiente por con
ducto del Jefe de la reserva respectiva, y lo 
participará directamente al Jefe del cuerpoá 
que pertenece el interesado y al Gobernador 
militar de la provincia á donde se traslade, e l 
Que á su vez lo hará al Jefe de la Guardia civil, 
al de la reserva y al Alcalde, según se ha d i 
cho en el a r t . 50. 

Si el cambio de residencia fuera dentro 
de la misma provincia, dará sólo noticia á los 
que proceda, según el espíritu de este a r 
ticulo. 

Ar t . 54. Cuando sea necesaria la incorpo
ración de estos individuos para cubrir bajas 
naturales dentro del presupuesto, serán l la
mados á las filas por los Jefes de sus cuerpos 
respectivos, según dispone el art- 10 de este 
reglamento. 

Si por disposiciones superiores se o r d e 
na el aumento de la fuerza efectiva de los 
cu rpos, serán los primeros que deban incor
porarse á ellos llamados en la misma forma, 
puesto que desde dicho momento son necesa
rios para completar la fuerza reg lamcnt i r ia 
al nuevo t ipo . 

Las Autoridades militares y civiles con
tribuirán «MI ambos casos á la pronta incor
poración; y si las circunstancias no la hacen 
posible, se procederá a l a concentración s e 
gún las órdenes que al efecto se comunicarán, 
y en este caso podrán destinarse á otros cue r 
pos si fuera necesario y conveniente. 

La falta de oportuna presentación en uno 
yo t ro caso, una vez hecho el llamamiento se
rá castigada como deserción. 

Art 55. Se contará como servido en acti
vo el tiempo que disfruten licencia temporal 
ó ilimitada para premios, cruces y demás ven
tajas que por años de servicio puedan corres-
ponderles . 

CAPÍTULO VI 

De los recluta* disponibles. 

Art. 56. Son reclutas disponibles todos 
los mozos que excedan del cupo que anual
mente se asigna á cada pueblo para cubr i r 
las bajas de Tos Ejércitos de la Península y 
Ultramar y de la Marina, y constituyen la 
s e g u n d á b a s e del servicio activo. 

Art . 57. Los reclutas disponibles ingre
sarán en Caja lo mismo que los declarados 
soldados con destino inmediato á cuerpo del 
Ejército: pero una vez filiados, serán alta en 
los batallones de reserva de infantería de su 
respectiva localidad, siendo conducidos por 
Oficiales de estos desde la Caja á los puntos 
en que residan las Planas Mayores de ellos. 

Art . 5S. Los Jefes de las Cajas de recluta 
los pondrán á las órdenes de los de la reser
va de infantería, entregándoles al propio 
tiempo las filiaciones y una relación nominal 
por pueblos, expresando en ella el número 
que les haya cabido en suerte , su domicilio, 
oficio ú ocupación, estatura, nombre y a p e 
llido de los padres y todos los datos que p u e 
dan conducir al completo conocimiento de 
dichos individuos, sus antecedentes y u l t e 
rior destino, á fin de que puedan los encar-
gadosde dichas reservas facilitar la incor
poración de ellos en caso necesario. 

Igual relación y al mismo efecto en t r e 
gará al Gobernador militar de la provincia 
y Jefe de la Guardia civil, que este á su ver 
comunicará á las compañías, y sus Capitanes 
á los Jefes de línea. 

Art. 59. Tan luego como los reclutas dis
ponibles se presenten á los Jefes de las r e s 
pectivas reservas de infantería, examinarán y 
confrontarán sus filiaciones; harán poner en 
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ellas la nota de presentación; dispondrán que 
presten juramento de fidelidad á las bande
ras, que se les entere de las leyes penales 
y que se !cs imponga de la instrucción de 
recluta y compañía, empleando en todo un 
mes, contado desde la fecha di ¡ ingreso en 
Caja, pasado el cual se les expedirá un pase 
para su pueblo como disponibles. 

Este pase se respaldará con los articules 
64 y 104 de este reglamento, y advertencias 
que la práctica aconseje. 

Art. GO. Los reclutas disponibles que 
acrediten ante el Jefe de la re serva que cono
cen las leyes penales, la instrucción del re
c lu ta y alguna inteligencia en el manejo del 
arma que use el Ejercito, tendrán derecho 
a que se les dispense una pai te del mes de 
instrucción* y á que se les expida el pase pa
ra ir á su pueblo, previa la presentación al 
Jefe de la reserva respectiva. 

Ar t . 61. En el roes q u e dure la instruc
ción serán socorridos con ración de pan y T)0 
céntimos de peseta diarios, que reclamarase-
gun revista el Jefe de la respectiva reserva. 

También se les abonará durante dicho 
t iempo el utensilio necesario y las hospita
lidades que devenguen. 

Art. 62. Para dar la instrucción á los r e 
c lu tas disponibles se proveerá á los batallo
n e s de reserva del armamento,equipo y ves
tuar io que se considere necesario; todo lo 
cua l , y el importe de su adquisición y con
servación, estará en armonía con los reg la 
mentos de las diferentes armas. 

El armamento lo facilitará el cuerpo de 
Artillería. 

Terminada la instrucción, lo entregarán 
todo para su conservación en los batallones 
d e reserva de la respectiva circunscripción, 
regresando á sus casas con el calzado y ropa 
de paisano que al efecto habrán conservado. 

Art . 63 . El Gobierno señalará en los 
centros de reserva, capital de la provincia 
ó en las plazas fuertes inmediatas, un edifi
cio proporcionado v con la capacidad nece
saria para que puedan tener colocación el a r 
mamento y demás efectos á que se contrae 
el artículo anterior. 

Ar t . 64. Los reclutas disponibles no per
tenecerán á la resciva; pero como cuestión 
de buen orden para que constantemente se 
s e p a su residencia y para procurar su pron
ta incorporación en caso de disponerse, esta
rán á las órdenes y bajo la vigilancia y cui
dado de los respectivos Jefes de la que cor
responda á la localidad en que residen. 

Art . 65. El tiempo servido en esta situa
ción se considerará como en activo, y se em
pezará á contar desde su alta en un cuadro 
de reserva, y por consiguiente al cumplir los 
cuatro años pasarán á dicha situación. 

Art . 66. Los reclutas disponib'ps podrán 
emprender viajes y variar de r^sHoiicia con 
los requisitos que previene el ar t . 10. 

Art . 67. El alta y baja y cuanto corres
ponda al detall de los disponibles se llevará 
con la mayor minuciosidad en los respectivos 
batallones de reserva, pero con entcni sepa
ración de su propia fuerza, pues esta, en ca
so de ponerse la reserva sobre las armas, ha 
de constituir por sí sola el batallón, y aque
lla marchará donde las necesidades lo exijan, 
y allí se han de remitir sus documentos de 
naja siempre que se llame á servicio activo. 

Art. 6S. En caso de guer ra ó alteración 
del orden público, podrán ser llamados los 
reclutas disponibles al servicio activo por 
medio de un Real decreto. 

Cuando llegue este caso, serán destinados 
á los cuerpos activos para completar la fuer
za fijada para el pié de guerra , o s e formarán 
con ellos cuerpos nuevos. 

Art. 69. Cuando se hagan estos llama
mientos, se incorporarán los reclutas dispo
nibles en los centros de los batallones de re
serva ó puntos que al efecto se determinen 
por el Gobierno; debiendo cooperar al mejor 
resultado de esta operación los Jefes de la 
Guardia civil, los de la reserva y los Alcal
des, según se recomienda en el ar t . 58 . 

En los puntos citados se hará luego la 
distribución entre las diferentes armas, se
gún las instrucciones que al efecto se comu
nicarán por el Ministerio de la Guerra , p ro -
cediéndose en armonía con lo que se previe
ne en el cap. '2.' para la distribución de los 
de primera clase, con la sola diferencia de 
que los batalIones de reserva ejercerán en 
este caso las funciones de las Cajas de r e 
cluta. 

Art . 70. En el caso de no ser llamados de 
una vez todos los reclutas disponibles para 
ingresar en los cuerpos activos, se empezará 
por los que corresponden al contingente más 
joven, de manera que los últimos sean los 
que estén más próximos á pasar á la reserva. 

Art. 71 . Después de servir cuatro años 
en activo en cualquiera de las clases y situa
ciones dichas, pasarán á la reserva, donde 
completarán los ocho que la ley previene, á 
menos que las circunstancias exijan su p e r 
manencia en activo. Esto no podrá tener lu 
gar más que en tiempo de guerra y cuando 
no haya fuerza alguna con licenca ilimitada. 

CAPÍTULO V I I . 

De los reclirttis cortos de talla. 

A r t . 72. Los que sin tener la talla de 
un metro 540 milímetros alcancen la de un 
metro 500 serán dados de alta en la reserva 
con el deber de presentarse durante los cua
tro años siguientes al sorteo, á cuyo efecto 
en la época oportuna serán puestos á dispo
sición del Ayuntamiento ó Comisión provin
cial respectiva. 

Ar t . 73. Si en alguno de los años que es
tán sujetos á observación por cortos de ta
lla la alcanzan, ingresaran en el Ejército ac 
tivo, donde servirán cuatro , y al terminar
los pasarán á la reserva, en la que se les 
abonará el tiempo que sirvieron en ella an
tes de venir á activo. 

Ar t . 74. Los Je ícs de las Cajas remitirán 
á los de las reservas relación muy detallada 
de los mozos que estén en este caso, con ex 
presión del pueblo de su naturaleza, nombre 
del padre y madre , y cuantas noticias pue
dan sacarse de la filiación y datos que se 
tengan . 

Art . 75. Si llega el caso de que las reser
vas se pongan sobre las armas, los cortos de 
talla estarán exentos de responder al l lama
miento, pues siendo exención legal para el 
servicio activo, debe eximirles de toda si tua
ción análoga. 

CAPÍTULO VIH. 

Servicio en ('Itram/ir. 

A r t . 76. La^ bajas de los Ejércitos de U l 
tramar se cubrirán con los voluntarios y con 
los individuos del Ejército activo que se d e 
signen, en la forma que se prevenga por 
disposiciones especiales. 

A r t . 77. Los destinados á aquellos d o 
minios servirán cuatro años, contados desde 
la fecha de su alta en un cuerpo; y cumpl i 
dos estos recibirán sus licencias absolutas, 
dispensándoseles el servicio en la reserva. 

Art . 7 8 . Los que regresen á continuar 
sus servicios al Ejército tic la Península sin 
extinguir en los de Ultramar los cuatro años, 
al cumplirlos ent re ambos serán destinados 
á la reserva, en la que se les condonará un 
tiempo igual al que hayan permanecido en 
Ultramar. 

CAPÍTULO I X . 

De [la smtUnrion. 

A r t . 79. El mozo á quien por su n ú m e 
ro de sorteo le corresponda servir en activo 
puede sustituirse por pariente hasta el cuar
to grado inclusive, ó por cambio de situación 
con un recluta disponible ó con un soldado 
de la reserva. 

Los individuos pertenecientes á cuerpos, 
ya se hallen presentes ó con licencia tempo
ral ó ilimitada, no tienen facultad de sustituir 
ni de cambiar de situación. 

(He continuará.) 

Secretaria.—Negociado 4.° 

Distribución de la cantidad do 20.000 
reales, donativo hecho por S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con motivo do su cumpleaños, 
en favor de los establecimientos de Be
neficencia particular que á continuación 
se expresan: 

ESTAW.KCIMIF.NTOS. 

sonas que en su nombre deban hacerse 
cargo en la Secretaría de este Gobierno 
de las cantidades que respectivamente se 
les asignan, cualquier dia no festivo, de 
una á cinco do su tarde. 

Madrid 27 de Noviembre de 1877.= 
El Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
nola. 

Colegio de Sauta Isabel y Sau Al
fonso 2 000 

Hermanas de Xt ra . Sra . de la Espe
ranza 2.0<K) 

Asilo del Pardo 2.000 
Huérfanas de San Viceute de Paul . 1.500 
Asilo de la Divina Pastora \ 500 
Hermánalas de los Pobres 1.000 
Asilo de Xt ra . Sra . de la Asunción. 1.000 
Huérfanos del Corazón de J e s ú s . . . 1 000 
Huérfanas de la Caridad 1.000 
Colegio de Nt ra . Sra . del Carmen. 1.000 
Colegio de Sau José ( P i u c o ) — . . 1 000 
Asilo de Nt ra . Sra . del Consuelo 

(Ciempozuelos) 1 000 
Asilo de Aranjuez . : 1.000 
Asilo de Huérfanas do Jesús (Calle 

de Segovia, 2) 1.000 
Desamparadas 1 000 
Siorvas de María 1 000 

Secretaría.—Negociado 5.° 

Habiendo observado que muchos Al
caldes de esta provincia remiteu al Go
bierno civil sus comunicaciones oficiales 
por conducto de peatones, con lo cual se 
menoscaban notablemente loa intereses 
de la Hacieuda, debo ordenar á V. que en 
lo sucesivo dirija la correspondencia ofi
cial por el correo; y que de hacerlo á la 
mano, ya sea V. el portador ú otra per
sona cualquiera, de aquellos pliegos que 
conteniendo documentos importantes y 
cuya pérdida irrogaría perjuicio á las 
Municipalidades, no puedan ser certifica
dos por carecer de Administración de Cor
reos en la localidad, deberán acompañar
se los sollos correspondientes á su peso, 
que vendrán inutilizados con tinta negra. 

Madrid 29 do noviembre de 1877.-= 
El Gobernador, A. Conde do Heredia->¡ i -
uolu.=Sr. Alcalde de 

virtiéndose que para tomar parte en di
cha subasta so han de consignar en la 
mesa de su señoría 500 pesetas. 

Madrid 27 de Noviembre de 1877.= 
V.° B.°=Luis Bahía.=El Escribano, 
Joaquín Carretero. 115 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sabino Ruiz de Lope, Juez do primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, se cita y llama á José Folguei-
ras Muñoz, casado, de 37 años, cartero, 
que habitaba calle de Santiago, 28, ter
cero, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de ocho dias se 
presente en el Juzgado, sito en el piso 
principal del Palaciodo Justicia, áatnpliar 
una declaración prestada cu causa cri
minal que instruyo contra Francisco Sua-
rez por estafa; advirtiéndole que si no se 
presentase lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 do Octubre de 1877.= 
V.° B.°=Ruiz de Lope.=El Escribano, 
Julián Fernandez Viso. 

"mion económica. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores las tres subastas celebradas 
para el arriendo del pozo do nieve situa
do en la Montaña del Príncipe Pió, se haco 
saber por el presento que se admiten pro
posiciones en esta Administración eco
nómica y en pliego cerrado, hasta el dia 
6 del próximo Diciembre, para Ls quo 
deseen tomar en arriendo por término do 
un año el citado pozo; debiendo hacer 
constar la cantidad que han de satisfacer 
y la conformidad con las condicioues que 
se estipulaban para las anteriores subas-

Madrid 29 do Noviembre de 1877.= 
El Jefe ecouómico, José María González. 

20 .noo 

Los Sres. Directores de los Estableci
mientos citados pueden delegar las per-

P a r e d e s de U u i t r a g o . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta de los pas
tos de la dehesa del Llano, de este pue
blo, para el aprovechamiento con 350 
reses lanares, y de conformidad con las 
facultades que le están conferidas al 
Ayuntamiento que presido, se ha acor
dado señalar para la segunda subasta el 
dia 28 de Diciembre próximo, á las once 
de su mañana, en la casa consistorial de 
este pueblo, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la primera subasta, y se ha
llan de manifiesto en la Secretaría. 

Paredes de Buitrago á ^3 de Noviem
bre de 1877.=E1 Alcalde, Julián García. 

Providencias judiciales. 

.UZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

l l i i e n u v i s ta 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, refrendada del Es
cribano D. Joaquín Carretero, se saca á 
pública subasta una casa en la calle del 
Peligro, núm. 4, del pueblo de Fuenlabra-
da. que ha sido tasada en la cantidad de 
4.969 pesetas 75 céntimos; y para su 
remate se ha señalado el dia 29 de Di
ciembre próximo, á launa de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el piso bajo del Palacio do Justicia; ad-

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso do es
ta Corte, se saca á pública subasta una 
casa sita en esta villa y su calle de Pana
deros, números 8 antiguo y 15 moderno, 
de la manzana 481, que mide una super
ficie de 110 metros cuadrados 53 decí
metros, equivalentes á 2.583 pies también 
cuadrados, tasada por Arquitecto ea la 
cantidad de 40.850 pesetas; para su re
mate se ha señalado el dia 28 de Diciem
bre próximo, á la una de latarde, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia; y 
se advierte á las personas que deseen to
mar parte en la subasta que no se admiti-

, rá postura que no cubra la tasación; que 
| necesitan depositar previamente en la 
; mesa del Juzgado 1.500 pesetas que sede-

volverán á aquellas cu cuyo favor no quede 
1 rematada la finca, y que podrán adquirir 

más pormenores en la Escribanía del ac
tuario, plaza del Progreso, 3, segundo. 

Madrid 28 de Noviembre de 1877.= 
\ ." tt.°=Ruiz de Lope.= Kl Iiscribano, 
Juan Zozaya. 114 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Sicio de esta Corte, se cita y llama á to-
os los que se crean con derecho á here

dar los bienes dejados por D. Juan Pablo 
Magano López, que falleció en esta Corte 
el dia 4 de Enero último, para quo en el 
término de 30 dias comparezca en dicho 
Juzgado á usar del derecho de que se 
crean asistidos. 

Madrid 31 de Octubre de 1877. = 
V.° B."=E1 actuario, Francisco de Lan
zas. 116 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se anuncia la muer
te sin testar de D. Sinforiano de la T ó r 
nente y Sierra, natural de Hermosa y 
vecino de esta Corte; y se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
para heredarle á fin de que en el término 
de 30 dias se presenten á deducirle en 
forma ante este Juzgado; apercibidos que 
en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Noviembre do 1877.= 
V.° B .°=El Escribano, Marrodan. 

112 
Hosp i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada por el 
que suscribe, se convoca ájunta general 
de acreedores álos bienes del concursado 
D. Pedro Gómez Sainz, vecino y del 
comercio de esta Corte, para tratar en 
ella de las bases del convenio propuesto 

fior dicho concursado; cuva junta tendrá 
ugar el dia 31 de Diciembre del corrien

te año, y hora de la una de su tarde, en la 
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4 Sábado 1.° de Diciembre de 1877. 

«ala-audiencia del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas Reales, piso principal; previnién
doles concurran á dicha junta con el t í 
tulo justificativo do sus respectivos cré
ditos, bajo apercibiniKvito de no ser ad
mitidos en ella en otro caso. 

Madrid 16 de Noviembre de 1877.= 
V.» B.°=Sol is Lióbana.= El actuario, 
José María I. Sierra. 117 

En virtud de provideucia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Í
)ital de esta Corte,, dictada ante mí, en 
os autos ejecutivos que siguen Doña Vi

centa de Cauto y Autoñana y otros con
tra D. Manuel Lean y Luzon sobre pago 
de pesetas, se saca á la venta en subasta 
pública el dia 28 del próximo mes de Di
ciembre, v horade las doce de su mañana, 
en los estrados del Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, una 
casa y terreno cercado contiguo á la 
misma, existente en la ronda de Segovia, 
número 5 antiguo y 9 moderno: linda por 
Norte terreno de los herederos de D. Juan 
Antonio Sánchez, y por Esteelcamino del 
portillo de Jilimon; frente á las tapias del 
Jardín del Duque de Osuna, que mide una 
superficie de 3.170 metros cuadrados, 
equivalente á48.878 pies cuadrados86 dé
cimos, eu cuya superficie está compren
dida la de la casa, la cual linda por la de
recha entrando con el terreno antes des
crito; por la izquierda propiedad de Don 
Juan AutonioSánchez, y mide una super
ficie plaua horizontal de 253 metros cua
drados, ó sean 3.258 pies cuadrados 72 
décimos de otro; habiéndose justipreciado 
la casa y el terreno cercado por el Arqui
tecto de la Academia D. JoséMaríaAgui-
lar en la cantidad de 24.000 pesetas, á re
bajar cargas, por que sale á la subasta. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 
1877.=E1 Juez, Rafael Solís y Liébana.= 
Por mandado de su señoría, Pablo Gar-
gantiel. 111 

cion en pública subasta de los acopios 
para conservación en este año ecouómi-
co de la carretera de Brúñete al Escorial, 
provincia de Madrid, se comprometo á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta eu que uo se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.^ 

Dirección general de Obras públicas 
Comercio y Minas. 

por Real 
Dirección 

En virtud de lo dispuesto 
órdeu de 8 del corriente, esta 
general ha señalado el dia 12 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación 
en este año conómico de la carretera 
de Brúñete al Escorial, provincia de Ma
drid, bajo el tipo de presupuesto de con
trata, que asciende á 8.802*97 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci-
mientodel público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 88 pesetas en dinero ó ac-

ó bien en efectos de 
marcado en el cioues de caminos, o uie 

la Deuda pública al tipo 
Real decreto de 29 de Agosto do 1876: 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el dopósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás 
de los íicitadores siempre que 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 del corriente, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Diciembre, á la uua de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación en este 
año económico de la carretera de Madrid 
ala Coruña, provincia de Madrid, bajo'el 
tipo del presupuesto de contrata, impor
tante 9.234*50 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 92 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re -
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri 
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los Íicitadores siempre que uo bajón de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877,=El 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
auuucio publicado con fecha 12 de No
viembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigeu para la adjudica
ción eu pública subasta de los acopios 
para conservación en este año ecouómico 
de la carretera de Madrid á la Coruña, 
en la provincia de Madrid, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llauamonte 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

{íesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente 

á la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

cion general de Obras públicas, en el 
Miuisterio de Fomento, hallándose en di
cho puuto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

- Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previameute co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será de 148 pesetas en diue-
ro ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documeuto que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores,, una segunda 
licitaciou abierta en los términos présen
los por la citada instrucción, siendo la 
trímera mejora por lo menos de 500 pe-
petas, quedando las demás á voluntad de 
los Íicitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877.= 
El Director geueral, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigeu para la adjudica
ción eu pública subasta de los acopios 
para conservación en este año ecouómico 
do los kilómetros 47 al 52 de la carretera 
de Madrid á Cádiz, en la provincia de Ma
drid, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los oxpresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromote el proponeute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de 
Ajalvirá Extremara, en su seceion dti Tor -
rejón á Loeches, durante este año econó
mico, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeciou á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en, letra por 
la que se compromete el proponente 
ejecución de las obras.) 

ala 

(Fecha y firma del proponeute.) 

peseta 
á voluntad 

no bajen 

de 100 pesetas. 
Madrid 12 de Noviembre de 1877 .= 

El Director geueral, E . Garrido. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , enterado del 
anuncio publicado con feoha 12 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos quese exigen para la adjudica-

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el dia 12 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación en este 
año económico de la carretera de Madrid 
á Cádiz, kilómetros 47 al 52, en la provin
cia de Madrid, por el importe de su pre
supuesto de contrata, que es de 14.814'30# 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc-

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del corriente, esta Direcciou 
general ha señalado el dia 12 del próxi 
mo mes de Diciembre, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación 
en este año económico de la sección de 
Torrejon á Loeches, en la carretera de 
Ajalvir á Extremcra, proviuciade Madrid, 
bajo el tipo de su presupuesto de contra 
ta, que asciende á 9.99741 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos ñor la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección geueral do Obras públicas, en 
el Ministerio de Fomento, hallándose en 
dicho punto de manifiesto, para conoci 
miento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al modelo que sigue, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 99 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
deuda pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la refe
rida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó má3 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los'términos prescri
tos por la citada instrucción, siendu la 
primera mejora por lo menos de 500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licita lores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 12 de Noviembre de 1877.=El 
Director general, E. Garrido. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de No-

Intendencia de Ejército dol distrito de 
Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar á 
precios fijos y en pública subasta el su
ministro de pan y pienso, para las fuer
zas del Ejército estantes y transeúntes 
en el Real Sitio de Araujuez por el térmi
no de nueve meses, que dará principio en 
1.° de Enero próximo y termiuará en fin 
de Setiembre de 1878, prorogable por un 
mes más si así conviniera á la Adminis
tración militar, se anuncia al público que 
el referido acto tendrá lugar el dia 13 
del próximo mes de.Diciombre, á la uua 
de la tarde, simultáneamente entre esta 
Iutendencia de Ejército y la Comisaría 
de guerra del expresado Real Sitio, con 
entera sujeción á los precios límites que 
se acompañan, al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en las citadas 
dependencias y á cuanto previene el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é ius
truccion de 3 de Junio siguiente para la 
contratación do los servicios de Guerra. 

Las proposiciones que se presenten no 
serán válidas si no se hallan en un todo 
conformes al modelo inserto al pié de es
te auuncio, redactadas en papel del sello 
onceno, uniéndose asimismo el sello del 
impuesto de guerra, y acompañadas de 
la carta de pago de la Caja de Depósitos 
ó sucursales de la misma que acredite el 
haber hecho el de 6.600 pes<rtas, debien
do hallarse presentes los que las sus
criban. 

Madrid 29 de Noviembre de 1877 .= 
José María de Manzanos. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , que habita en. . . . , 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicado por la Intendencia de 
Ejército de este distrito para contratar 
á precios fijos el suministro de pan y 
pienso para las fuerzas del Ejército es 
tantes y transeúntes en el Real Sitio de 
Aranjuez durante nueve meses, que en-
pezarán en 1 / de Enero próximo y ter
minarán eu fin de Setiembre del878, pro
rogable por un mes más si así conviniera 
á la Administración militar, se obliga á 
verificar dicho servicio, con sujeciou al 
pliego de condiciones referido y á los pre
cios de pesetas céntimos la ración 
de pan; pesetas céntimos la ración 
de cebada, y pesetas céntimos la ra
ción de paja: siendo adjunta la carta de 
pago de la Caja de Depósitos, importante 
6.600 pesetas, que se exigen para la va
lidez de esta proposición. 

(Fechay firma.) 

Para debido conocimiento dol público 
se hace saber que los precios límites que 
han de regir en la subasta que se celebre 
el dia 13 de Diciembre próximo, á la uua 
de la tarde, para contratar el servicio de 
subsistencias militares en Aranjuez. son 
los siguientes: 

Peseta». 

Ración de pan 0*23 
Ración ordinaria de cebada 0*73 
Ídem id. de paja 0*23 

Madrid 29 de Noviembre de 1877.— 
José María de Manzanos. 
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